
El Ofcio N'1051-2011-GRH/ GRppAT reg strado et 27 de diciernbre de 2011 con et N,
815'U-201 1-ALA-AH con el cu¿i el señor Economiala Abet Terry Egúsquiza, cerente Regionat de
Planear¡iento, Presupuesto y Acond cionam enlo Tertoria cle óobler¡ó de Huánuco sor¡cita a ra
Administración Local de Agua Alto Hualaga la Autorización de Ejecución de Estudios de
Aproveahamiento Hídrico Superfc al para e proy-ecto .,lnsta ación de Siétema de nlua para Riego
Cushi-San Joaquin,San Borja D¡striio de San Rafae -Ar¡bo-Huánuco'

CONS¡DERANDO:

... O!", el Cuarto princpio de Segufldad Jurjdrca de A¡1culo ll, de la Lev de Recursos
Hídricos - Ley N. 29338, dispone que El Est¿do cons¿gra un reg men de deiechos-'para el uso delagua. Promueve y vela por el respeto de as cond c¡ones qu-e olorgan segulda¡ juridica a la
inversión relacionada con su uso, sea púb tca o prlvada o en coparticipa-ción,,; "

. Que el Artlculo 2 de la Ley de RecLÍsos H dflcos _ Ley No 2933g d spone que et agua
consfituye patrirnonio de la Nacrón. E domno sobre e a es rn¿lenabe e rmpresc;ptble Es un
bien de uso públco y su admi¡ stración sólo puede ser otorgada y ejerci¿a en arÁonia con el Oien
común, la p¡otección ambiental y el nterés de a Nación No tray pioptedad privada sobre et aoua;

.. Q!e,enel numeral 1y2det Artícuosde a Leyde Reclrrsos Hldrcos - Ley N"29338dispone que ei agua de ros ¡ros y sus afuentes así comb a que oscune poi cauÁ artificiares,
están comprend das en a Ley citada

Que el Artícu o B0 de Regamento de ia Ley
obtener una autorizac ón de ejecución de estudios de
olazo máximo de do< ¡02, aio< p.o ,09áo e

N',I37-2012-ANA.ALA.AH
Huánuco, 24 de agosto de 2012

ArtÍculo 6, de a Ley de Recursos HÍdrcos - Ley No
echos y rberas cje os cuerpos de agua, son bienes

N" 29338 dispone el procedir¡lento para
aprovechamiento hidrico y establece un

Resolución

VISTO:

Que en el i¡ciso b, nur¡eral 1, del
38 establece que 'los cauces o álveos.

tLrÉles asociados a agua'

Que e Añículo 6, nurneTal 2, inc sos ,,a" y f dispone que son b enes aÍificiales asociados
l-agua, os bienes usados para acaptacón extracción, aln a¿enanr ento, regulación, conducción,

¡¡edición, contro, uso del agua y los caminos de vig anc a y mantenimienio q"ue sirven para el uso
del agua con arreglo a ley;

Que, el Articulo 34 de ia Ley antes acotada esiablece que e uso del recurso hjdr¡co seencuentra condtcionado a su disponibi|dad Et uso det agua debe realzarse en forma eficiente y
con respeto a los derechos de terceros de aclercjo co¡ lo establecrdo con ta Ley promoviendó
que se mantengan o rnejoren as caTacterjstcas ftsco - qutmtcas de agua, e regi;en hldrológico
en benelcio oelaroiente asaJop¿ol -¿ , l¿ seg tr,ddo :¿ . o-¿l

, Que para usarel recurso agLta salvo el usopTmaro se requ ere contar co¡ autorización
de uso de agua, de conformidad con tos Artícutos 44 y 45 de ia Ley d; Recursos Hl;rtcos _ Ley N.
29338;



Que en el Aná ls s deL lnforme No 002 2012-ANA-ALA AH/EAPE se da a conocer que

contenido del Expediente No 815 U-2011-ALAAH es concordante con lo minimo indicado en

Artículo I de la Resolución Jefatura No 579_201O-ANA. de fecha 13 de setiembre de 2010;

Que, en la recomendación del lnforme No 002-2012 ANA ALA-AH/EAPE, se ind ca que se

debe adjuntarel pro¡unciamenio de a Junta de UsuarosdeAgua Alto Huallaga respecto al uso

de agua superficial para f nes Agricolas,

Que, en e Análisis de l¡forme N" 002-2012 ANA ALA-AH/EAPE, se indica que el caudal

reque do para el proyecto será captado de a Laguna Quimahuanca;

Que, mediante lnforme N' 002 2012-ANA ALA_AH/EAPE se recoñienda que se emita la

Autorización de Eiecución del Estudio de AprovechaT¡lento Hldrrco S!pelicial para el Proyecto

"lnstaLación del Sister¡a de Agua para R ego Cush Sa¡ Joaquln'San Borla, Distrito de San RafaeL-

Ambo-Huánuco"; qle las obras de infraestructura h dráu lc¿ y de acceso a la fuente de agua que

se proyecten por el solicitante, no deben afecta¡ a terceros,

Que en uso de las facultades conferidas al Adrninisirador Local de Agua Alto Hualaga
mediante Ley N" 29338 "Ley de Recursos Hidricos' Decreto Supremo No 006-201o-AG
"Reglamento de Organ zación y Funcones de a Autoridad Nacjonal del Agua" y a ampa¡o de la

Resoluc ón Jefatural N" 648-201o-ANA,

i sE RESU¡LVE,

ARTíCULO PRIMERO.- Autorizar al Gobier.o Reg onal de Huánuco - Gerencia Regjonal

de Plañeamento, Presupuesto y Acondicionamienio Terrltor¡al, la ejecuclón del Estudio de

Aprovechamiento Hfdrico Supeflcia para el Proyecto Insta ación de Sistema de Agua para Riego

Cushi-San Joaquín-San Borja, distrto de San RafaelAmbo-Huánuco"

aRTicuLO SEGUNDo.- Otorgar u n p azo de dos (02) años contados a pa.trde notificada
la presente reso ución, para la ejecuclón de estud os de aprovecham ento hídrico, autorzado en eL

adículo precedente.

ARTÍCULO TERCERO.- Precisar que la presente reso uciÓn no autoriza la ejecución de

obras, ni la utilizac¡ón del recurso hídr¡co, siendo necesario para elo, que el recurrente obtenga
la aprobación delestud o.

ARTíCULO CIJARTO.-Not f car a presente Resolucón Gobierno Regional de Huánuco -
Gerencia Regional de Planeam ento Presllpuesio y AcondicionanT¡ento Territorial, a la Junta de

Usuarios AIto Hlallaga y a a ALltor dad Nacional del Agua, en el r¡odo y forrna de ley

REGiSTRESE, COMUNiQUESE

el
el


